
Licitación Pública Nacional N° 01/2018, 

“Desagües pluviales en Avenida Martínez Rodríguez y calles anexas en la
ciudad de Rocha”.

Aclaración N°1 

Consulta N°1. Favor indicar la ubicación de los 100m líneas de cordón cuneta a construir.

Respuesta N°1: El cordón cuneta se construirá en la calle Arachanes de un solo lado, tal como
lo muestra la Sección Transversal Tipo en la Lámina 7-Detalles Constructivos 2

Consulta N°2.  Solicitamos se provean los  planos de la  red de saneamiento y agua potable
existentes de manera de poder cuantificar las reposiciones de los servicios afectados por la
obra. Así mismo, solicitamos se agreguen los rubros "Reposición Conexión de Saneamiento (u)"
y "Reposición Conexión de OSE (u)" con su respectivo metraje para incluir dichos costos en la
propuesta. 

Respuesta N°2: Es responsabilidad de la  empresa conseguir  los planos de saneamiento y
agua potable con los organismos correspondientes. No se considerarán nuevos rubros para
reposición  de  conexiones  de  saneamiento  y  OSE,  la  empresa  deberá  cuantificar  estas
reposiciones y prorratearlas en los rubros indicados en el cuadro de metrajes. 

Consulta N°3. Solicitamos se incluya el rubro "Reposición de entradas particulares (u)" con su
respectivo metraje. 

Respuesta N°3: No se pagará rubro de Reposición de entradas particulares ya que una vez
finalizada la obra por contrato la Intendencia comenzará con trabajos de cordón cuneta en el
barrio.

Consulta N°4. Solicitamos se incluya el rubro "Reposición de pavimento en Av. Martínez (m2)"
con su respectivo metraje.

Respuesta N°4: No se pagará rubro “Reposición de Pavimento” ya que la traza de la tubería
está localizada por vereda y la  Intendencia prevé la construcción de las mismas una vez
finalizada la obra por contrato.

Rocha, 15 de Mayo de 2018.


